
  

  

- REGISTRO 
MERCANTIL 

QUITO 
  

  

      

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASÍ COMO LA 

ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 

SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1, RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:PODER GENERAL 
  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 115002 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 03/10/2018 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 5075 
  

REGISTRO:   LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

      

Identificación Nombres Calidad en que comparece 

1705832309 CELI CASTILLO NANCY REPRESENTANTE LEGAL 

CECILIA 

1713210043 ENCALADA CELI ANDRES MANDATARIO 

BENJAMIN     

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

NATURALEZA DEL ACTO O PODER GENERAL 

CONTRATO: 

FECHA ESCRITURA: 11/12/2017 

NOTARÍA: NOTARIA DECIMA QUINTA 

CANTÓN: QUITO 

N”. DEJUICIO / RESOLUCIÓN: | NO APLICA 
FECHA DEL JUICIO / NO APLICA 
RESOLUCIÓN: 
JUZGADO: NO APLICA 

CANTÓN: QUITO 

AUTORIDAD QUE APRUEBA: — | NO APLICA 

NOMBRE DE AUTORIDAD: NO APLICA 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ING, MOISES ENCALADA RAMIREZ INMERA C.A. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: | QUITO     

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
LNO APLICA 
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REGISTRO 
MERCANTIL 

QUITO 
5. DATOS ADICIONALES: 

SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N? 2124 TOMO 122 DEL REGISTRO 

MERCANTIL DE 01/11/1991.- SE ADJUNTA ACTA NOTARIAL DE APROBACION DE PODER 

GENERAL OTORGADO ANTE LA NOTARIA DECIMA QUINTA DMQ DE FECHA 

11/12/2017.- 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA 

PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO 

SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA 

NORMATIVA VIGENTE.   
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¿ 
3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: Ja   

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

o NATURALEZA DEL ACTO O PODER GENERAL 

140 ce CONTRATO: 
| 7 FECHA ESCRITURA: 11/12/2017 

NOTARÍA: NOTARIA DECIMA QUINTA 
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